
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00444 00 
 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del P., el 

Juzgado dispone corregir el auto de fecha 2 de junio 2022, en el sentido 
de indicar que el numero correcto de la placa del vehículo que se ordena 

la aprehensión es KTT 765 y no como quedó allí señalado. Ofíciese.  
 

 
Notifíquese (2),  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 093, hoy 10 de junio de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5181ae13b72d84f7396df87c0af8bdb0d1960c5c9947216381af773fd8796a2a

Documento generado en 09/06/2022 11:01:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00444 00 
 

En revisión del plenario se advierte que por error involuntario en auto de 

fecha 2 de junio de 2022, se ordenó de forma errada la aprehensión 
del vehículo placas KTT 756. 

 
En consideración a dicha equivocación se dispone que por secretaría se 

libre oficio a la POLICÍA NACIONAL (SIJIN)-SECCIÓN   AUTOMOTORES, 
ordenando el levantamiento de la orden de aprehensión del 

vehículo placas KTT 756. Ofíciese.  
 

 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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